
PROCESO 2020 – 0946  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En conocimiento de la parte actora la anterior comunicación y Nota 

Devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ, dando cuenta de la imposibilidad de la inscripción de la medida 

cautelar ordenada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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Yopal, Septiembre 22 de 2022 

ORIPYOP. Nro. 4702022EE03822 

Señores; 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
Aten.DR. JUAN LEON MUÑOS 
SECRETARIO. 
Cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cra.10 Nro.14-33, Piso 2. 
Bogotá - Cundinamarca. 

REF.: OFICIO CIVIL Nro.01729 DEL 07-09-2021 
PROCESO EJECUTIVO Nro.11001400306520200094600 
DEMANDADA: LINA IVETH ROMERO MONTENEGRO 
RAD. 2022-12927 

Respetado Doctor. 

En cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 593, numeral 1, del Código General del Proceso, 
me permito remitir NOTA DEVOLUTIVA del oficio de la referencia mediante la cual se ordenó el 
registro de la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria Nro.470-16797, según 
PROCESO EJECUTIVO Nro. 11001400306520200094600, el cual se devuelve sin registrar por la 
razón en ella expuesta. 

ANEXO: Siete (07) folios. 

Cordialmente, 

MARIA NELL PERAFAN CAB 	LAS 
REGISTRADORA PRINCIPAL 

Proyectó y elaboró: María Raquel Reyes C 
Contratista. 

Código: 

GDE—GD— FR-23 V.01 

28-01-2019 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Yopal - Casanare 
Dirección: Cra 22 No. 21A - 33 

Teléfono: PBX (8) 635 81 48 — 635 76 00 
E-mail: ofiregisyopal@supernotariado.gov.co  
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Impresa el 06 de Septiembre de 2022 a las 04:08:39 PM 

El documento OFICIO No. 1729 del 07-09-2021 de JUZGADO 47 DE PEQUE/AS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE Fue 
presentado para su inscripción como solicitud de registro de documentos con Radicacion : 2022-12927 vinculado a la 
matricula inmobiliaria : 470-16797 y certificado(s) asociado(s) 16797 

Conforme al principio de legalidad previsto en el literal d) del artículo 3 y en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro 
de Instrumentos Públicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes razones y 
fundamentos de derecho: 

*MEDIDAS CAUTELARES - OTRAS ORDENES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS* 

LOS DERECHOS Y ACCIONES SON INEMBARGABLES POR CUANTO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
LA MEDIDA DE EMBARGO DEBE DIRIGIRSE CONTRA QUIEN ES TITULAR DEL DERECHO DE DOMINIO (ART. 669 
DEL C.C. Y ART. 593 DEL CGP). 

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN, POR FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN 
ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA. 

CUANDO LA CAUSAL O CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE(S) SE 
CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBIDO, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRÁMITE, EL TERMINO PARA 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO PARA LOS DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO O PROVIDENCIA QUE NIEGA EL REGISTRO. 

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DINERO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOGOTA D. C., EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTÍCULO 15 DEL DECRETO 650 
DE 1996. 

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURÍDICOS A LOS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 1579 DE 2012, DEBERÁN PRESENTARSE 
PARA SU INSCRIPCIÓN, DENTRO DE LOS DOS (2) MESES CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA 
ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDOS LOS C3ALES 
SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO PREVISTOS EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO 
REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14. 

EXCEPTÚESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURÍDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE 
CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA QUE TRATA EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN 
REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU AUTORIZACIÓN. VENCIDO EL TERMINO REGISTRAL 
ANTES SEÑALADO, DEBERÁN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO ARTÍCULO. 

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO. PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL REGISTRADOR DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y EN SUBSIDIO, EL DE APELACIÓN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO REGISTRAL, DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, EN 
VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

Funcionario Calificador: ABOGAD32 
El Registrador - Firma 

MARIA NELLY PERAFAN CABANILLAS 

NOTIFICACION PERSONAL 
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Impresa el 06 de Septiembre de 2022 a las 04:08:39 PM 

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DEL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA 	  SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO 
ADMINISTRATIVO A 	 , QUIEN SE IDENTIFICÓ CON 	  NO. 

FUNCIONARIO NOTIFICADOR 	 EL NOTIFICADO 

El documento OFICIO No. 1729 del 07-09-2021 de JUZGADO 47 DE PEQUE/AS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Radicacion : 2022-12927 

FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO 



2 0 1 29 9 33 9 
YOPAL, 	 CAJER09 

SOLICITUD REGISTRO DOCUMENTOS 
NIT 899.999.007-0 

Impreso el 18 de 

	

	Agosto de 2022 a las 08:50:18 a.m. 
No. RADICACION: 2022--1292:7 

NOMBRE SOLICITANTE: LINA IVETH ROMERO MONTENEGRO Y HEREDEROS CC.52864476 
OFICIO No.: 1729 del 07-09-2021 JUZGADO 47 DE PEQUE/AS CAUSAS Y COMPETENCIA MULT 
IP de BOGOTA D. C. 
MATRICULAS 16797 MONTERREY 
ACTOS A REGISTRAR: 

ACTO 	TRF VALOR 	 DERECHOS 	CONS.DOC.(2/100) 
10 EMBARGO N 	 1 	 21,800 	 400 

21,800 	 400 
Total a Pagar: 	 22,200 

DISCRIMINACION PAGOS: 
CANAL REC.: CUENTA PRODUCTO 	FORMA PAGO: CONSIGNACION 
BCO: 07, DCTO.PAGO: 	47439811 PIN: 	 VLR:22200 



20 

20129934-Q 
YOPAL, CAJER09 

SOLICITUD CERTIFICADO DE LIBERTAD 
NIT 899.999.007-0 

Impreso el 18 de 	Agosto de 2022 a las 08:51:06 a.m. 

No. RADICACION: 2022-563 1 2 

MATRICULA: 4-70-16797 

NOMBRE SOLICITANTE: LINA IVETH ROMERO MONTENEGRO Y HEREDEROS CC.52864476 

CERTIFICADOS: 1 	 VALOR TOTAL: 	1;113C)C3C) 
ASOCIADO AL TURNO No: 2022-12927 
DISCRIMINACION DEL PAGO: 
CANAL REC.: CUENTA PRODUCTO 	FORMA PAGO: CONSIGNACION 
BCO: 07, DCTO.PAGO: 	 12627 PIN: 	 VLR:2200 
BCO: 07, DCTO.PAGO: 	47439811 PIN: 	 VLR:15800 
CERTIFICADO SE EXPIDE DE ACUERDO A LA MATRICULA CITADA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

TRANSFORMADO TRASITORIAMENTE EN JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO PCSJ 18-11127) 

CARRERA 10 No. 14 — 33 Piso 2. TELÉFAX: 2865961. BOGOTA D.C. 
cmp165bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C. 07 de septiembre 2021 
Oficio No. 01729 

Señor: 

OFICINA DE NOTARIADO Y REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA RESPECTIVA 
Yopal — Casanare - 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520200094600 
DEMANDANTE: EDGAR EFREN DAZA CIFUEN LES. C.C. 17549961 
DEMANDADO (A): LINA IVETH ROMERO MONTENEGRO. C.C. 52864476 y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JOSE CANDIDO ROMERO SANCHEZ (q.e.p.d). C.C. 4129060. 

De la manera atenta y comedida le notifico, que este Juzgado mediante auto de fecha 09 de 
agosto de 2021, decretó embargo y secuestro del (los) derechos de la cuota parte y/o la 
totalidad del bien (es) inmueble (s), identificado (s) con la matricula inmobiliaria número 
470-16797,  que figura como de propiedad de (el) (la) demandado (a). 

En consecuencia, sírvase registrar la medida cautelar en el folio de matrícula inmobiliaria, 
debiéndose, por consiguiente, tener en cuenta lo previsto en los artículos 24 y 37 del Decreto 
1250 de 1970 y lo señalado en el numeral 1 del art. 593 del C. General del Proceso. 

La Respuesta deberá ser enviada al correo < cmp165bt@cendoj.ramajudicialgov.co> 

NOTA: En lo atinente, toda comunicación de las decisiones, solicitudes y demás proferidas 
por este Estrado Judicial, y relacionadas con esta medida, deberán ajustarse a lo señalado 
artículos 105 y 111 del Código General del Proceso, y lo referido en los artículos 1 y 2 del 
Decreto 806 del 2020. Cualquier enmendadura anula el presente oficio. 

Cordialmente, 

JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario. 

Jimisrio. 



Firmado Por. 

Juan Leon Munoz 

Secretario 

Juzgado 047 Pequeñas Causes Civil 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: f55dfbbffedda3e0996bbb0248260eb313e3ac6c0370c157a32c3be2a046d5bf 

Documento generado en 08/09/2021 05:43:36 p. m. 



RAD 2020-1013 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

La memorialista deberá estarse a lo resuelto en providencia del 19 de julio 
de 2022, por medio del cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto 
en contra del proveído que negó la nulidad impetrada.  
 
De otro lado, la apoderada de la parte demandada, deberá tener en 
cuenta que mediante la providencia en cita se tuvo por notificada a la 
ejecutada, conforme lo señala el artículo 301 del Código General del 
Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2020 – 1066  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado ROGER JOSÉ CARRILLO CAMPO, devenga al 
servicio del MINISTERIO DE AGRICULTURA, conforme lo previsto en los artículos 
127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el 
canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $30.000.000 
M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 002  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
El anterior informe secretarial sobre depósitos judiciales constituidos para este 

proceso con orden de pago ante el Banco Agrario de Colombia, se pone en 

conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. DEPOSITOS JUDICIALES INGRESADOS Y AUTORIZADOS 

POR SECRETARIA CON ORDEN DE PAGO ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, CONFORME LO 

ORDENADO POR EL SEÑOR JUEZ, AL SECRETARIO TITULAR, JUAN LEON MUÑOZ. 

NUMERO PROCESO Y FECHA BENEFICIARIO Y 
CLASE DE SUJETO 

DOCUMENTO VALOR TOTAL A 
PAGAR 

TOTAL, 
NUMERO 
DEPOSITOS 

Proceso Ejecutivo 
11001400306520210000200 
Septiembre 12 de 2022 

Demandante:  
BENEFICIAR 
ENTIDAD 
COOPERATIVA  

NIT. 
8605183508 

$ 2.712.351.oo  01 

 

Liquidaciones aprobadas: 

Crédito: $ 10.621.985. oo  

Costas:  $    800.000, oo  

Total:    $ 11.421. 985.oo 

 

Pagos anteriores: No hay 

Pagado en esta fecha. $ 2.712. 351.oo 

 

 

 

                                                                      JUAN LEON MUÑOZ 

                                                                             Secretario 

 



RAD 2021-0685 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud efectuada por la apoderada de la 
parte actora, conforme a lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 
Ibídem, se SUSPENDE el presente asunto por el término de cuarenta y dos (42) 
meses, contados a partir de la fecha de presentación del escrito.   
 
Secretaría controle el término aquí concedido.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2021-0843 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, por 
secretaría líbrese nuevamente oficio dirigido a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la ciudad de Barranquilla, en los términos y para los 
efectos de la providencia del 10 de septiembre de 2021.  
 
Líbrese comunicación en tal sentido.     
     

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0921 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, téngase 
en cuenta para todos los efectos procesales a que hay lugar, la revocatoria 
del poder otorgado al Dr. Ramón José Oyola Ramos.  
 
De otro lado, se reconoce a MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, 
CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, 
como apoderadas judiciales de la entidad ejecutante, en los términos y 
para los efectos del poder a ellas conferido.   
 
Se advierte a las togadas actoras que deberán tener en cuenta lo señalado 
en el inciso 3° del artículo 75 del Código General del Proceso.  
 
        

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                    
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



Rad 2021-0921 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Agréguense a los autos las documentales aportadas por la parte actora, 
donde se evidencia que el trámite de notificación surtido conforme lo 
señala el artículo 291 del Código General del Proceso, fue positivo.  
 
De otro lado, la parte actora proceda a enviar el aviso tal y como lo 
establece el artículo 292 ibidem.   
        

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                    
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 1042  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para la notificación de la parte demandada téngase en cuenta la dirección 

indicada por la parte actora en el escrito que precede. En consecuencia, 

súrtase la notificación en los términos previstos por los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1192  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandante realizó los trámites de notificación al extremo demandado a la 

dirección indicada en la demanda, con resultados negativos, conforme a la 

documentación que precede. 

 

Para la notificación de la parte demandada téngase en cuenta la dirección 

indicada por la parte actora en el escrito que precede. En consecuencia, 

súrtase la notificación en los términos previstos por los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2022-0999 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de RED INTEGRADORA 
S.A.S. en REORGANIZACIÓN, en contra de ITC SMART SOLUTIONS S.A.S., por 
las cantidades señaladas en el auto de fecha 8 de febrero de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
de la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 800.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.       
     

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2021 – 1376  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas bancarias, se requiere a la 
parte actora para que indique con claridad y precisión el producto financiero, 
número de cuenta y nombre del banco respectivo objeto de la medida 
cautelar, toda vez que TRANSUNIÓN suministró el informe detallado solicitado 
sobre las cuentas bancarias del extremo demandado y mediante auto de 6 
de junio de 2022 se puso en conocimiento ese reporte de productos 
financieros. Por tanto, le corresponde a la demandante hacer la delación de 
productos financieros del demandado en cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso último del artículo 83 del Código General del Proceso. 
 
Así mismo, previo a proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso, alléguese al expediente la documentación y soportes 
que acreditan la notificación del extremo demandado. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1396  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad a lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del 
Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO y RETENCION del treinta por ciento (30%) de la mesada pensional 
que devenga el demandado JOHN  RICARDO  GÓMEZ  SARMIENTO, como 
pensionado de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL –
CASUR-, conforme lo previsto en los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo 
de Trabajo, en concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose 
la medida a la suma de $30.000.000 M/Cte. 
 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0010  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta el EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de las 
sumas de dinero que el demandado ANDRÉS LEONARDO SUESCUN 
SALAMANCA, posea o que se lleguen a depositar en las cuentas bancarias 
que a continuación se relacionan, limitándose la medida a la suma de 
$5.000.000 M/Cte, para cada una. 
 
• BCSC, cuentas de ahorros 130012 y 612730. 

• BANCOLOMBIA cuentas de ahorros 036507 y 553406  

• BANCO DAVIVIENDA, cuenta de ahorros 623181. 

 
Por secretaría, líbrense los correspondientes oficios en la forma prevista en el 
artículo 593 numeral 10 del CGP, en concordancia con el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2022-0075 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretaria y de conformidad con el artículo 
286 del Código General del Proceso, se corrige la providencia por medio del 
cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar que ésta data 
del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) y no como 
equívocamente quedó allí enunciado.  
 
Notifíquese este proveído junto al mandamiento de pago.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0114  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que la demandada ELIANA MAGALI FLÓREZ HERNÁNDEZ, devenga al 
servicio de PRODUCTIVIDAD SAS, conforme lo previsto en los artículos 127, 128, 
133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en concordancia con el canon 4 
de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a la suma de $40.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0242  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandante realizó los trámites de notificación al extremo demandado a la 

dirección indicada en la demanda, con resultados negativos, conforme a la 

documentación que precede. 

 

Para la notificación de la parte demandada téngase en cuenta la dirección 

indicada por la parte actora en el escrito que precede. En consecuencia, 

súrtase la notificación en los términos previstos por los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0268  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
El memorialista estese a lo dispuesto en auto de 14 de octubre del año en 

curso, a través del cual se resolvió idéntica petición a la referida en el escrito 

que precede, referente al embargo y posterior secuestro del inmueble de 

matrícula inmobiliaria 50S-40538596. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0312  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

la parte demandante realizó los trámites de la notificación al extremo 

demandado a la dirección indicada en la demanda, con resultados 

negativos, conforme a la documentación que precede. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2022-0369 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 

 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos procesales y legales a que haya 
lugar, la nueva dirección electrónica del demandado reportada por la 
parte actora con el fin de surtir la notificación del mandamiento de pago 
librado en su contra. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0380  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decidir la solicitud de embargo de los remanentes solicitados, 

se requiere a la parte actora para que indique con claridad y precisión el 

nombre de las partes demandante y demandada, número y clase de proceso 

que cursa en el Juzgado Civil Municipal de la Mesa y Tesorería Municipal de 

esa municipalidad, donde ha de comunicarse el oficio de embargo de 

remanentes, puesto que son datos necesarios para que se proceda a registrar 

o tener en cuenta la medida de remanentes. 

 

Por secretaría, súrtase el traslado a la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, en la forma y términos indicados en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0436  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
La comunicación que antecede procedente de la compañía Seguridad Atlas 

LTDA, manténgase en autos y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines legales que estimen pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 

Barranquilla, 20 de septiembre de 2022  
 
Señores,  
JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 
REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220043600  
DEMANDANTE: AECSA S.A. Nit. 8300597185 
DEMANDADO (A): JOSE IGNACIO PEREZ MONTES. C.C. 72227860 
 

 Ref: Respuesta a” Oficio No. 01096” 
 

 
Por medio del presente, la Compañía acusa recibo de su comunicación interpuesta vía correo electrónico el 
pasado 01 de septiembre de 2022, donde se ordena EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal mensual que devengue el señor JOSE IGNACIO PEREZ MONTES. C.C 72227860. 
Con lo cual, posterior a realizar las validaciones internas correspondientes, nos permitimos dar respuesta a su 
comunicación en los siguientes términos: 
 

1. Nos permitimos informar que, los descuentos solicitados sobre el salario del trabajador JOSE 
IGNACIO PEREZ MONTES, identificado con la cédula de ciudadanía 1104866568, comenzaron a 
efectuarse a partir del mes de agosto de 2022 y las consignaciones ante el despacho iniciara en el 
mes de septiembre. 
 

De esta manera damos respuesta de fondo a su solicitud y cumplimiento al deber previsto en el artículo 23 de 
la Constitución Política Nacional, la Ley 1755 de 2015 y el Decreto 491 de 2020 donde fueron ampliados los 
términos de respuesta, quedando atentos a si surgen dudas o comentarios adicionales. 

 

Cordialmente, 

   
                                                                      
        
_______________________________________ 
IDELMO MARTINEZ BORRE 
Director Regional de Gestión Humana  
Seguridad Atlas LTDA.   

 

 
 



RAD 2022-0499 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
en contra de ARAMINTA FONSECA ALVAREZ, por las cantidades señaladas 
en el auto de fecha 10 de mayo de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 
la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 2.500.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.       
     

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 0618  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el Juzgado 20 Civil Municipal de esta 
ciudad, se cancela la medida de embargo de remanentes y/o bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar, comunicado por ese juzgado 
mediante oficio 4239 del 28 de julio de 2022. 
 
Sin embargo, para los efectos legales y procesales a que haya lugar, téngase 
en cuenta que la medida de embargo de remanentes y/o bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar, continúa vigente por el Juzgado 
48 Civil Municipal de esta ciudad, conforme se tuvo en cuenta mediante auto 
21 de septiembre de 2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 0692  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Las anteriores comunicaciones procedentes de la Cámara de Comercio de 

Bogotá y la Cámara de Comercio de Barranquilla, se agregan a las diligencias 

y se ponen en conocimiento de la parte interesada para los fines legales que 

estime pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



COE_22014706

Barranquilla, 21 de octubre de 2022

Señor(es)
Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref: Oficio No. 1636 del 15 de septiembre de 2022.

Matrícula 768947. Ejecutivo 11001400306520220069200. Dte: COLOMBIANA DE 
COMERCIO S.A. Y/O CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A. Ddo: MILENA ESTHER LOPEZ 
MARTINEZ.

Atentamente me permito comunicarle que el (la) Oficio de la referencia, fue inscrito en 
esta Entidad bajo el No. 0033066 del libro VIII el día 27 de septiembre de 2022.

Alan Hernández Aldana
Jefe De Registros Públicos



RAD 2022-0739 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de BANCO FINANDINA 
S.A., en contra de WILFRAN GRAJALES MARTINEZ, por las cantidades 
señaladas en el auto de fecha 12 de julio de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 
la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 1.800.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.       
     

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-0739 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada por el apoderado de la parte actora y de conformidad con el 
artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que por cualquier 
concepto posea el demandado Oscar Javier Ávila Barrera en la cuenta de 
ahorros N° 678983 del Banco Davivienda.  
  
En consecuencia, líbrese oficio haciéndole saber a la entidad bancaria que 
debe estar atenta a cumplir los límites de inembargabilidad dados a 
conocer en las Circulares 74 y 75 de 2012 proferidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. Limítese la medida a la suma de $26’000.000.oo. 
     

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez (2) 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2022 – 0890  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
La anterior comunicación de la compañía OFFSET GRAFICO, se agrega a las 

diligencias y se pone en conocimiento de la parte interesada para los fines 

legales que estime pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



 
 

 
 

Bogotá D.C., septiembre 27 de 2022 
 
Señores  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL TRASNFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
JUZGADO 47 DE PEQIEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA (ACUERDO 
PCSJ 18-11127) 
Atn Sr. JULIAN LEON MUÑOZ  
Secretario 
Cra. 10 No. 14 – 33 piso 2 Telefax: 2865961 
 
REF. EJECUTIVO No. 110014003065202200890000 
DEMANDANTE: COEMPOPULAR NIT. 8600332277 
DEMANDADA: INRIDA MEJIA MARTINEZ C.C. 30798433  
 
Respetado Señor:  
 
Dando alcance a comunicación recibida el pasado 23 de septiembre de 2022, en la que nos notifican 
decreto de EMBARGO Y RETENCION de salario, a la Señora INIRIDA MEJIA MARTINEZ C.C. 
37798433. Por medio del presente me permito poner en conocimiento que la Señora MEJIA, ya no se 
encuentra laborando para nuestra Compañía, desde el pasado 28 de diciembre de 2021 y de su 
liquidación de prestaciones sociales, le fue descontado un valor de $ 1.585.157.oo y esta suma fue 
consignado el 5 de enero de 2022 a Coempopular y se informó del retiro de la colaboradora.  
 
Cualquier información adicional con gusto será atendida.  
 
Sin otro en particular  
 
Atentamente,  
 
 
 
NELLY PARRA HERNANDEZ  
Gestión de Capital Humano    
 
  
 



 



RAD 2022-0999 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de GRUPO JURIDICO 
DEUDU S.A.S., en contra de JOSE RUBEN CORREA CAMELO, por las cantidades 
señaladas en el auto de fecha 30 de agosto de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 
la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 2.000.000.oo.   
 
5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 



conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.       
     

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



RAD 2022-1041 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 
 

 
 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, dentro del presente ejecutivo.  
 
Previa presentación de demanda ejecutiva se procedió por parte de este 
Despacho a librar mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
en contra de EDINSON RAUL PERALTA LUNA, por las cantidades señaladas en 
el auto de fecha 2 de septiembre de 2022 y su corrección del 11 de octubre 
de 2022.  
 
El extremo demandado se notificó de la orden de apremio librada en su 
contra en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro de 
la oportunidad procesal concedida guardó silencio respecto de las 
pretensiones de las de la demanda.    
 

Así las cosas, como quiera que en el presente asunto no se propuso medio 
exceptivo alguno, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 
del Código General del Proceso, que establece que ante tal presupuesto se 
procederá a dictar auto ordenando seguir adelante con la ejecución y las 
demás determinaciones consecuentes, toda vez que encuentra el 
Despacho que el mandamiento de pago se ajusta a derecho y no observa 
causal de nulidad que invalide lo actuado.  
 
Por lo expuesto, el Despacho,  
  
RESUELVE 
 
1. Ordenar seguir adelante la ejecución, en los términos indicados en el 
mandamiento de pago.  

 
2. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de aquellos que en el futuro fueran objeto de medidas, para que con su 
producto se pague el crédito y las costas con sujeción a la prelación 
establecida en la Ley.   
 
3. Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
4. Condenar en costas a la parte ejecutada. Por secretaría elabórese la 
liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la suma de 
$ 3.000.000.oo.   
 



5. En firme este proveído, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución 
Civil, para el correspondiente reparto de los Juzgados de Ejecución Civil, 
conforme lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo PSAA13-9984 del 
Consejo Superior de la Judicatura –Sala Administrativa.     
       

NOTIFIQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
L.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 153 fijado hoy                                                       
25/11/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

 JUAN LEÓN MUÑOZ 
Secretario 



PROCESO 2022 – 1422  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A., en contra de MARÍA SALGUERO, 
por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la 
demanda: 
 
1. $5.873.537  por concepto del total de las obligaciones insolutas contenidas 

en el pagaré base de la ejecución, compuestas por el capital de 
$5.059.335, intereses corrientes $722.412 y $91.790 por concepto de intereses 
de mora causados. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital de 
$5.059.335, a partir del 28 de marzo de 2022, día siguiente la exigibilidad de 
la obligación, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y 
conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 
como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



 
 
PROCESO 2022 – 1422  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1424  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adicionar el numeral 4 de los hechos de la demanda, especificando 
detalladamente el porcentaje y cantidad en que se incrementó el canon de 
arrendamiento desde el inicio de la primera prorroga, hasta la fecha de 
presentación de la demanda, e indicando el precio actual del canon de 
arrendamiento conforme a los reajustes generados. 
 
2. Adicionar el numeral 5 de los hechos de la demanda, precisando el valor y 
mes de cada una de las rentas adeudadas, y el valor total de lo adeudado, 
para los efectos establecidos en los incisos 2 y 3 numeral 4 del artículo 384 del 
CGP. 
 
3. Indicar claramente la causal invocada para la restitución del inmueble 
arrendado, precisando si la constituye la mora por el no pago oportuno de los 
cánones de arrendamiento o la falta de pago de la renta. 
 
4. Aclarar y/o adicionar el numeral 1° de los hechos y de las pretensiones de la 
demanda, indicando la fecha del contrato de arrendamiento. 
 
5. Aclarar el nombre del extremo demandado, toda vez que sólo JUAN DE DIOS 
CARDONA GIRALDO, suscribió el contrato de arrendamiento en calidad de 
arrendatario, en tanto que JOHN FREDY DUARTE lo hizo como deudor solidario, 
por lo que no es factible vincularlo en el proceso de restitución de inmueble, 
sino en el eventual proceso ejecutivo. 
 
6. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original del contrato de arrendamiento, si se encuentra en poder 
o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en capacidad de 
exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo solicite (art. 78 
numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Ley 2213/2022). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 

 



                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 1428  
 

 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
aclarar el nombre del banco demandante, indicándolo conforme al 
registrado en el certificado de existencia y representación legal (BANCO 
FINANDINA S.A. BIC). 
 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, 
adiciónese la parte introductoria de la demanda, indicando el domicilio de la 
parte demandada. 
 
 
3. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la empresa 
prestadora de servicios jurídicos CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA SAS, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2 artículo 84 del CGP, respecto de 
quien también habrá de adicionarse el acápite de notificaciones indicando 
dirección física y electrónica. 
 
 
4. Complementar el certificado de depósito en administración para el ejercicio 
derechos patrimoniales expedido por DECEVAL S.A., allegando el pagaré con 
firma electrónica objeto de custodia y almacenamiento, base de la ejecución. 
 
 
5. Aclárese y/o exclúyase la pretensión 2 de la demanda, toda vez que el 
certificado de depósito en administración para el ejercicio derechos 
patrimoniales expedido por DECEVAL S.A., no tiene inmerso el monto de 
$1.567.406 por concepto de intereses de plazo, y tampoco se allegó el pagaré 
con firma electrónica. De ser el caso habrá de aclararse los hechos y 
pretensiones conforme a la literalidad del pagaré. 
 
 
6. Aclarar la pretensión 3 de la demanda, en cuanto a la fecha de inicio del 
cobro de los intereses de mora, conforme a la fecha de vencimiento plasmada 
en el pagaré (18/07/2022). 
 
 
7. Conforme lo contemplado en numeral 10 del artículo 82 del CGP, adicionar 
el acápite de notificaciones indicando también la dirección física y 
electrónica del banco demandante, pues solo se indicó la de su representante 
legal. 



 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1430  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que, dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el acápite de las pretensiones, indicando con claridad el 
nombre de quien en favor y en contra se debe librar el mandamiento de pago 
deprecado. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones, indicando también la dirección física y 
electrónica del representante legal de demandante. 
 
3. Adicionar el numeral 3 de los hechos de la demanda, indicando con 
precisión los periodos y valores adeudados por concepto de expensas de 
administración, conforme a los periodos indicados en la certificación de 
deuda, toda vez que éstos hechos debidamente determinados es el 
fundamento de las pretensiones. 
 
4. Allegar el correspondiente certificado de existencia y representación legal 
de la parte demandante, de conformidad con lo previsto en el numeral 2 
artículo 84 del CGP, porque el allegado solo hace alusión a la inscripción del 
representante legal YULDOR JHON PAVA FORERO. 
 
5. Adicionar los hechos de la demanda, indicando el lugar o sitio dónde se 
encuentra el original de la certificación de deuda base de la ejecución, que 
no se ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se promueve, si se 
encuentra en poder o custodia de la parte actora o su apoderado y si está en 
capacidad de exhibirlo y allegarlo al expediente cuando el Despacho lo 
solicite (art. 78 numeral 12 CGP, art 245 del CGP y art 6 Decreto 806/2020). 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo electrónico 
institucional del juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

 



(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 



PROCESO 2022 – 1432  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de AECSA S.A., en contra de HÉCTOR OMAR GONZÁLEZ SANCHEZ, por las 
siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $20.459.429 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, a partir del 

11 de octubre de 2022, día siguiente de la exigibilidad de la obligación, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxime 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y conforme las 
previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) 
días para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA CORONADO 
ALDANA, como endosatario en procuración de la parte actora en los términos 
y para los efectos del endoso conferido.  
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2022 – 1432  

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2-  
ata.                                        
 
 
 
                                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 153 DEL  25  DE 
NOVIEMBRE DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 
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